RES. 3052/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008375, Ent. N° 4055/16 y 4401/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de Previsión Social (BPS)  relacionados con la modificación en la nómina de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1) que por Notas 0163/2016 y 0183/2016 de fechas 29/07/2016 y 15/08/2016, se comunica por Resolución de Directorio                                     Nº 24-2/2016 de fecha 27/07/2016 la propuesta de designación como contadora delegada a la Cra. Estela Asencio, en sustitución del Cr. Arturo Gomeza;
 2) que la Cra. Estela Asencio es Gerente de Departamento y ocupa por subrogación la función de Gerente de Sector Contabilidad y Contralor;
 3) que el carácter de su cargo es presupuestado, no es de particular confianza y no detenta competencia de ordenadora de gastos y pagos;

 4) que los restantes Contadores Delegados Javier M. Bergara Pelegrino, Elena Romero Hernández y Julia Brown Docampo designados oportunamente por este Tribunal continúan en sus funciones;
CONSIDERANDO: 1) que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
ATENTO: a lo precedente expuesto y a lo dispuesto por los                      Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Revocar la calidad de Contador Delegado al Cr. Arturo Gomeza Nuñez, agradeciéndole los servicios prestados;
2) Designar a la profesional propuesta Cra. Estela Asencio para actuar como Contadora Delegada en el  Banco de Previsión Social en los términos de las Ordenanzas Nos. 64 y 83 numeral 2º de este Tribunal de 2 de Marzo de 1988 y 13 de octubre de 2004 respectivamente;
3) Comunicar la presente Resolución al Organismo y a los Contadores mencionados.
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